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  Honorable  Concejo  Deliberante 

              Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas" 

                  _____________ 
            

VISTO 
           El Expediente N° 4011-12002-MB-2020//5244-HCD-2020; Ref. a: 

Licitación Púbica N° 10/2020 para el Objeto: “Licitación Pública – Objeto: Compra 
de 30.000 M³ de Tosca (Suelo Seleccionado); y 
 

CONSIDERANDO 
 

          Que por Resolución N° 33/2020 de fecha 11 de Marzo de 2020 se aprobó el 

Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a licitación pública N° 
10/2020, para el Objeto: Compra de 30.000m³ de Tosca (Suelo Seleccionado) con 

un Presupuesto Oficial de $ 20.700.000,00 (PESOS VEINTE MILLONES 
SETECIENTOS MIL CON 00/100); 
          Que se presentan a dicho proceso dos empresas TRANS PLUS S.R.L. y 

ESTABLECIMIENTO SOURIGUES S.A.; 
          Que conforme surge del Informe Técnico emanado de la Secretaría de Obras 
Públicas, obrante a fs. 125, ambas empresas son técnicamente de mérito; 

          Que de acuerdo a l establecido en el Artículo N° 7 de las Clausulas 
Generales del Pliego de Bases Y Condiciones, la Secretaría de Economía –

Dirección de Compras informa a fs. 128 que se verificó ante la Administración 
Federal de Ingresos Brutos (AFIP) la existencia de incumplimientos tributarios y/o 
previsionales, informando que la firma ESTABLECIMIENTOS SOURIGUES o ha 

calificado para la apertura del sobre N° 2; 
          Que a fs. 141, la Secretaría de Obras Públicas informa respecto a la 

cotización de TRANS PLUS S.R.L. manifestando que la misma se encuentra dentro 
del Presupuesto Oficial; 
          Que a fs. 142, la Comisión de Preadjudicación, de conformidad con el 

informe técnico que antecede, opina que por ser la única oferta conveniente para 
esta Comuna, sugiere aceptar la oferta de la Empresa TRANS PLUS S.R.L. en la 
suma de $ 20.700.000,00 (PESOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS MIL CON 

00/100); 
          Que de acuerdo a lo establecido e el Artículo N° 155 de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, si en las licitaciones se registrará una sola oferta y ésta fuera 
de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su 
aceptación con autorización del Concejo.- 

 
POR ELLO 

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA 
DE: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5831 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a adjudicar a la Empresa 

………………… “TRANS PLUS S.R.L.” la Licitación Púbica N° 10/2020.- 
 
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y 

…………………  cumplido, ARCHIVESE.- 
 

                                                                     Berazategui, 30 de Abril de 2020.- 

 
 
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: GUSTAVO ROESLER 
        Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA 

 
ES COPIA FIEL 

Digitalizado 
Rodolfo Aguilar 
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